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Jn la cudad de Cuenca, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, 3 TREINTA Y UNO DE 

"ENERO DELDOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparecen otorgar la presente escritura los cónyuges 

LEONARDO MORALES ORDOÑEZ Y PELEGRA LEON TOS, on calidad de cedentes,y por otra 

parte VERONICA MORALES LEON Y VIVIANA MORALES LEON, ambas representadas or el 

Se. Juan Francisco Morales León, de conformidad con el poder. que se adjunta como 

babiltante, y por sus propios derechos el SEÑOR JUAN FRANCISCO MORALES LEON, como 

«esionarios; los comparecientes son casados, con excepción del Sr Juan Francisco Morales 

  

León que es soltero; son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta cludad de 

¡uenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

¡doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que han sido 

or miel Notaro, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan 

¡que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, slvase autorizar una que contenga la 

transferencia de participaciones de la Compañía INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LIDA,, de 

«conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA.- COMPARECIENTES - 

¡Comparece por una parte el Dr Leonardo Morales Ordóñez, como cedente, conjuntamente 
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«consu cónyuge Sra. Pelegra León Tos, y por otra parte la Sra. Verónica Morales León y Sra. 

Viviana Morales León, ambas representadas por el Sr. Juan Francisco Morales León, de 

conformidad con el oder. quese adjunta como habitante, y por sus propios derechos el 

Sr. Juan Francisco Morales León, como cesionarios; los comparecientes son casados, con. 

excepción del Juan Francisco Morales León que es soltero, los comparecientes son todos 

mayores de edad, domicilados en la ciudad de Cuenca, SEGUNDA.- ANTECEDENTES - a) 

La compañía Inmobilaria León Tosi ía. Ltda,, se constituyó mediante escritura 

Pública autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca Dra, Graciela Y De 

Vázquez, el día 16 de Abrilde 1996 y se inscribió enel Registro Mercantil del cantón Cuenca 

conelNo. 1700124 de Junio de 1996; bjta Junta General Universal de socios dela compañía, 

celebrada el día 23 de Noviembre de 2013, autorizó la transferencia de 12.764 

partcipaciones de propiedad del Dr. Leonardo Morales Ordóñez, en a forma que consta 

del certificado conferido por el representante legal de la compañía, que adjunto para que 

e transcrlba como parte integrante de este instrumento TERCERA. TRANSFERENCIA -Con 

Jos antecedentes anotados el Dr. Leonardo Morales Ordóñez, transfiere en la sgulente 

Forma y proporción las12 764 participaciones, de USD 0,04 centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dela compañía Inmobiliaria León TosiCía. Ltda. a) A 

ler dela Señora Verónica Morales León la cantidad de 3.191 participaciones de USO 0.04 

mts de dólar cada na, la Sra. Verónica Morales León, através desu apoderado, acepta 

O ación hera sufavor d)— Afavor dela Señora Viviana Morales León la cantidad 

de USD 0.04 centavos de dólar cada una, la Sra. Vidana Morales 

vu agcderado, acepta esta cesión hecha su favor c) A favor del Señor



  

“uan Francisco Morales León la cantidad de 6382 participaciones de USO.0.04 centavos de" 

¿dólar cada una, el Se Juan Francisco Morales León, acepta esta cesión hecha a su favor 

CUARTA. PRECIO El procio total de la transferencia de participaciones materia de este 

Instrumento as de US $ 510,58. valor que el cedente declara haberlo recibido: QUINTA.- 

DECLARACIONES; Las Cestonarias Viviana Morales León y Verónica Morales León, declaran 

ue las participaciones adquiridas medianta este instrumento, han sido canceladas con 

dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene La cuantía 

ueda fijada, Usted Señor Notario so servirá añadir las cláusulas necesarias par la validez   

de este instrumento. Atentamente, Abg. Marcelo Chico Jaramillo Mat 01-2012-123 FAA. 

basta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las stipulacionas 

corstantes en a minuta Insert, la aprueban en todas sus parts y ratfcándose en su 

«antenidola dejan elevada a escrura pública para que surtlos fines legales consiguientes. 

Leida que les fue, a presente escritura integramente os otorgantes par miel Notario, se 

ratifican en su contenido y hrman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

LEONARDO MORALES ORDOÑEZ PELEGRÁ LEON TOS! 
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DR LEONARDO MORALES ORDÓÑEZ, GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA. LTDA, 

CERTIFICA 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 23 de Noviembre 
de 2013, en la cludad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y 
aprobar las siguentes transferencias de participaciones 

Transferencia de 82.980,50 particpaciones ordinarias y nominativas de 
USD 0,04 cada una. que en su totalidad transfiere la Sra Alda Tosi 
Iriguez ala Sra, Silvana León Tosi 
Transferencia que realiza el Sr Alex León González heredero del Dr 
Peto León Tosi de 11 913 paricpaciones ordinarias y nommnativas de 
USD 0,04 cada una a la Sra: Verónica Morales León. 
Transferencia que realiza el Sr Alex León González, horedero del Dr 
Pietro León Tosi, de 11.913 participaciones ordinarias y nominatwas de 
USO 0,04 cada una a la Sra. Viviana Morales León 

8) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Or 
Pietio León Tosi, de 29.820 participaciones ordinarias y nominativas de 
USD 0,04 cada una al Sr Juan Francisco Morales León, 
Transferencia que realiza la Sra Sandra González Menonen de 3.191 
participaciones ordinarías y nominativas de USO 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León



h Transferencia que realza la Sra. Sáhdra González Henonen de 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 0 06 cada una a la Sra 
Viviana Morales León 

9) Transterenca que realiza la Sra. Sandra González Henonen de 6.382 

participaciones ordinarias y nominatias de USD 0,04 cada una al Sr 

¿uan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Dr Leonardo Morales Ordónez de 3:191 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 004 cada una a la Sa. 
Verónica Morales León 

y Transferencia que reaiza la Dr. Leonardo Morales Ordónez de 3.191 

participaciones ordinanas y nominativas de USD 0,04 cada una a la Sra, 

    

Viviana Morales León, 
)) Transferencia que realiza la Dr. Leonardo Morales Ordóñez de 6.382 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 0.04 cada una al Sr 
¿Juan Francesco Morales León 

+) Transferencia que realizan los Sucesores del Dr Enrique Loón Delgado 
de 0.50 participaciones ordinarias y nominativas de USD 0,04 cada una 
ala Sra Sivana León Tos 

Cuenca, 9 de Diciembre de 2013 

Documento habiltante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

Head 
DR: LEONARDO MORALES ORDÓÑEZ 
Gerente Genaral de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA
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VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LFÓN Y 
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CUANTÍA: INDETERMINADA 
(DI 28 COmAS) 

   y 

  

  

Escritura No: 2014-17-01-040-P000220 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Republica del 
Feuador, hoy día NUEVE (09 ) de ENERO del año dos mil catorce, 
ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES. Notaria Cuadragésima 
de Quita, comperecen las señoras VERÓNICA DEL CARMEN 
MORALES LEÓN Y VIVIANA MARÍA MORALES LEÓN, por sus 
propios y personales derechos - Las comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casadas, Economista e 
Ingeniera Civil, respectivamente, domuciliada en esta ciudad de Quito la 
primera y en la ciudad de Champaign, lios, en los Estados Unndos de 
América y de paso por esta cudad lá segunda, a quienes de conoser doy 
fo, en vinud de haberme extubido sus documentos de ¡dentificación, 

  cuyas copias se adjunta a este instrumento, bien instruidas por mí la 
Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura publica que 4 

eslebrarla procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 
que me entregan cuyo tenor icral y que transcribo es el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura pública de Poder 
Especial, amplio y suficiente, a favor del señor Juan Francisco Morales 
León, de conformidad con lo expresado a continuación PRIMERA 
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COMPARECIENTE- Comparecen al otorgamiento del. presente 
PODER ESPECIAL, las señoras Verónica del Carmen Morales León 
y Vivias 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio residencia cn la ciudad de Quito 

  

María Morales León, mayores de edad, casados, de 

  

Distrito Metropolitano la primera y en la ciudad de Champaigo, llimors, 
ex los Estados Unidos de América la segunda SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL. Por medio del presente instrumento Verónica del Carme 

  

Morales León y Viviana María Morales León otorgan PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente, a favor del señor Juan Francisco 
Morales León, portador de lu Cédula de Ciudadanía numero cero uno 

10 tres dos seis mueve uno cuatro guión ocho (No. 010326914-8), para.   

que a su nombre y representación, negocie. adquiere y/0 compre, y/o. 
sesiba en donación partcipaciones em las siguientes empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CÍA. LTDA, RESOIMAGEN CÍA. 
LIDA, e INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta al apoderado para suscribir las 
respectivas escrituras de cesión de participaciones de las compañías 

13 indicadas, en calidad de cestonario. En virtud de éste poder, todo 
. y de 

  

  
lo actuado por el mandatarios n cumplimiento de su mandar 
conformidad con lo aquí estipulado se entenderá como que lo hicieran 
Jas propias mandantes. Usted señor notano se servirá agregar las demas 
clñusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes 
que se agregan la misma que se halla firmada por cl Abogado Santiago 
Ponce Rose, afiliado al Colegio de Abogados de Pachuncha bajo el 
número cincuenta y cinco diecinueve (5519). Para la celebración de la 

YA Psente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leida 
5 2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO: 

que les fue a los comparecientes por mila Notaria en alía y clara voz, 92 

  

afirman y ratifican en su comenido, y 6 

  

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 
cuanto doy fe 
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Se otorgó ame mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, detndamentefirmaja y sellada en Quiso los mueve dias del mes 
de enero del año dos mil catorce 

    

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRE 

uno     

Proa A rada Teror



 



Doy Fe: Que al macgen de la maz de la esctra pública de Constución de la Compañia IMMOBILIARIA LEON TOSI CIA, LTDA, he marido la Fransterencia de Parvcipaciones que antecede. Cuenca 07 de febeero de 2018. La Notaria 
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mts de dólar cada na, la Sra. Verónica Morales León, através desu apoderado, acepta 

O ación hera sufavor d)— Afavor dela Señora Viviana Morales León la cantidad 
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DR LEONARDO MORALES ORDÓÑEZ, GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA. LTDA, 

CERTIFICA 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 23 de Noviembre 
de 2013, en la cludad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y 
aprobar las siguentes transferencias de participaciones 

Transferencia de 82.980,50 particpaciones ordinarias y nominativas de 
USD 0,04 cada una. que en su totalidad transfiere la Sra Alda Tosi 
Iriguez ala Sra, Silvana León Tosi 
Transferencia que realiza el Sr Alex León González heredero del Dr 
Peto León Tosi de 11 913 paricpaciones ordinarias y nommnativas de 
USD 0,04 cada una a la Sra: Verónica Morales León. 
Transferencia que realiza el Sr Alex León González, horedero del Dr 
Pietro León Tosi, de 11.913 participaciones ordinarias y nominatwas de 
USO 0,04 cada una a la Sra. Viviana Morales León 

8) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Or 
Pietio León Tosi, de 29.820 participaciones ordinarias y nominativas de 
USD 0,04 cada una al Sr Juan Francisco Morales León, 
Transferencia que realiza la Sra Sandra González Menonen de 3.191 
participaciones ordinarías y nominativas de USO 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León



h Transferencia que realza la Sra. Sáhdra González Henonen de 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 0 06 cada una a la Sra 
Viviana Morales León 

9) Transterenca que realiza la Sra. Sandra González Henonen de 6.382 

participaciones ordinarias y nominatias de USD 0,04 cada una al Sr 

¿uan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Dr Leonardo Morales Ordónez de 3:191 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 004 cada una a la Sa. 
Verónica Morales León 

y Transferencia que reaiza la Dr. Leonardo Morales Ordónez de 3.191 

participaciones ordinanas y nominativas de USD 0,04 cada una a la Sra, 

    

Viviana Morales León, 
)) Transferencia que realiza la Dr. Leonardo Morales Ordóñez de 6.382 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 0.04 cada una al Sr 
¿Juan Francesco Morales León 

+) Transferencia que realizan los Sucesores del Dr Enrique Loón Delgado 
de 0.50 participaciones ordinarias y nominativas de USD 0,04 cada una 
ala Sra Sivana León Tos 

Cuenca, 9 de Diciembre de 2013 

Documento habiltante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

Head 
DR: LEONARDO MORALES ORDÓÑEZ 
Gerente Genaral de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA
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Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura publica que 4 

eslebrarla procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 
que me entregan cuyo tenor icral y que transcribo es el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura pública de Poder 
Especial, amplio y suficiente, a favor del señor Juan Francisco Morales 
León, de conformidad con lo expresado a continuación PRIMERA 

1



COMPARECIENTE- Comparecen al otorgamiento del. presente 
PODER ESPECIAL, las señoras Verónica del Carmen Morales León 
y Vivias 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio residencia cn la ciudad de Quito 

  

María Morales León, mayores de edad, casados, de 

  

Distrito Metropolitano la primera y en la ciudad de Champaigo, llimors, 
ex los Estados Unidos de América la segunda SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL. Por medio del presente instrumento Verónica del Carme 

  

Morales León y Viviana María Morales León otorgan PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente, a favor del señor Juan Francisco 
Morales León, portador de lu Cédula de Ciudadanía numero cero uno 

10 tres dos seis mueve uno cuatro guión ocho (No. 010326914-8), para.   

que a su nombre y representación, negocie. adquiere y/0 compre, y/o. 
sesiba en donación partcipaciones em las siguientes empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CÍA. LTDA, RESOIMAGEN CÍA. 
LIDA, e INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta al apoderado para suscribir las 
respectivas escrituras de cesión de participaciones de las compañías 

13 indicadas, en calidad de cestonario. En virtud de éste poder, todo 
. y de 

  

  
lo actuado por el mandatarios n cumplimiento de su mandar 
conformidad con lo aquí estipulado se entenderá como que lo hicieran 
Jas propias mandantes. Usted señor notano se servirá agregar las demas 
clñusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes 
que se agregan la misma que se halla firmada por cl Abogado Santiago 
Ponce Rose, afiliado al Colegio de Abogados de Pachuncha bajo el 
número cincuenta y cinco diecinueve (5519). Para la celebración de la 

YA Psente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leida 
5 2
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO: 

que les fue a los comparecientes por mila Notaria en alía y clara voz, 92 

  

afirman y ratifican en su comenido, y 6 

  

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 
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Se otorgó ame mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, detndamentefirmaja y sellada en Quiso los mueve dias del mes 
de enero del año dos mil catorce 

    

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRE 

uno     

Proa A rada Teror
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REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE PESPONSABILOAD UNMITADA. 
An 
EDO 
a 
LORO DECESO DEPARAN, 

  

  

  

  

  

  

DATOS OELOS! 
dentición — | Hombres Tan de A 

Domiclo. compare 
DUO | Po Tona EISONARO | do 

ORDOÑEZ. 
OMARDO AN 

DIOsRsIO [moras tton — | hoDeemirado | CESORO | Mo Demo 
VIANA MAR 

vom | wararon [ao PARO ear 
VERONA DEL 
Ae 

GO | vRrsiron [coma oo 
AM FRANCISCO               

2_DATOSDELACIOO CONTRATO: 
SON DE PAMEACONESO 

a ESPONSABILIDAD MITADA 
302018 

TOTARA NOVENA 
EDUARDO PALADOSIACOTO, 
EUENCA: 
pa ua 

ca 

  

  

      
  

19NR2      



 



ESCRITURA NRO. 
2014-01-01-09-P-00963 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
INMOBILARIA LEON TOSI CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno  



  

ESCRITURA NRO. 
2014-01-01-09-P-00963 

ESCRITURA PÚBUICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DÉ; 
INMOBILIARIA LEON TOSI CIA. LTDA. 2 

OTORGADO POS 
LEONARDO MORALES ORDOÑEZ Y PELEGRA LEON TOS! 

AFAVORDE: 
VERONICA MORALES LEON, VIVIANA MORALES LEON Y JUAN FRANCISCO MORALES. 

   

  

Jn la cudad de Cuenca, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, 3 TREINTA Y UNO DE 

"ENERO DELDOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparecen otorgar la presente escritura los cónyuges 

LEONARDO MORALES ORDOÑEZ Y PELEGRA LEON TOS, on calidad de cedentes,y por otra 

parte VERONICA MORALES LEON Y VIVIANA MORALES LEON, ambas representadas or el 

Se. Juan Francisco Morales León, de conformidad con el poder. que se adjunta como 

babiltante, y por sus propios derechos el SEÑOR JUAN FRANCISCO MORALES LEON, como 

«esionarios; los comparecientes son casados, con excepción del Sr Juan Francisco Morales 

  

León que es soltero; son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta cludad de 

¡uenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

¡doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que han sido 

or miel Notaro, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan 

¡que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, slvase autorizar una que contenga la 

transferencia de participaciones de la Compañía INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LIDA,, de 

«conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA.- COMPARECIENTES - 

¡Comparece por una parte el Dr Leonardo Morales Ordóñez, como cedente, conjuntamente 

1



    

«consu cónyuge Sra. Pelegra León Tos, y por otra parte la Sra. Verónica Morales León y Sra. 

Viviana Morales León, ambas representadas por el Sr. Juan Francisco Morales León, de 

conformidad con el oder. quese adjunta como habitante, y por sus propios derechos el 

Sr. Juan Francisco Morales León, como cesionarios; los comparecientes son casados, con. 

excepción del Juan Francisco Morales León que es soltero, los comparecientes son todos 

mayores de edad, domicilados en la ciudad de Cuenca, SEGUNDA.- ANTECEDENTES - a) 

La compañía Inmobilaria León Tosi ía. Ltda,, se constituyó mediante escritura 

Pública autorizada por el Notario Segundo Suplente del cantón Cuenca Dra, Graciela Y De 

Vázquez, el día 16 de Abrilde 1996 y se inscribió enel Registro Mercantil del cantón Cuenca 

conelNo. 1700124 de Junio de 1996; bjta Junta General Universal de socios dela compañía, 

celebrada el día 23 de Noviembre de 2013, autorizó la transferencia de 12.764 

partcipaciones de propiedad del Dr. Leonardo Morales Ordóñez, en a forma que consta 

del certificado conferido por el representante legal de la compañía, que adjunto para que 

e transcrlba como parte integrante de este instrumento TERCERA. TRANSFERENCIA -Con 

Jos antecedentes anotados el Dr. Leonardo Morales Ordóñez, transfiere en la sgulente 

Forma y proporción las12 764 participaciones, de USD 0,04 centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dela compañía Inmobiliaria León TosiCía. Ltda. a) A 

ler dela Señora Verónica Morales León la cantidad de 3.191 participaciones de USO 0.04 

mts de dólar cada na, la Sra. Verónica Morales León, através desu apoderado, acepta 

O ación hera sufavor d)— Afavor dela Señora Viviana Morales León la cantidad 

de USD 0.04 centavos de dólar cada una, la Sra. Vidana Morales 

vu agcderado, acepta esta cesión hecha su favor c) A favor del Señor



  

“uan Francisco Morales León la cantidad de 6382 participaciones de USO.0.04 centavos de" 

¿dólar cada una, el Se Juan Francisco Morales León, acepta esta cesión hecha a su favor 

CUARTA. PRECIO El procio total de la transferencia de participaciones materia de este 

Instrumento as de US $ 510,58. valor que el cedente declara haberlo recibido: QUINTA.- 

DECLARACIONES; Las Cestonarias Viviana Morales León y Verónica Morales León, declaran 

ue las participaciones adquiridas medianta este instrumento, han sido canceladas con 

dinero que se encuentra fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene La cuantía 

ueda fijada, Usted Señor Notario so servirá añadir las cláusulas necesarias par la validez   

de este instrumento. Atentamente, Abg. Marcelo Chico Jaramillo Mat 01-2012-123 FAA. 

basta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las stipulacionas 

corstantes en a minuta Insert, la aprueban en todas sus parts y ratfcándose en su 

«antenidola dejan elevada a escrura pública para que surtlos fines legales consiguientes. 

Leida que les fue, a presente escritura integramente os otorgantes par miel Notario, se 

ratifican en su contenido y hrman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

LEONARDO MORALES ORDOÑEZ PELEGRÁ LEON TOS! 

a 0100882059 a 00093 ara 
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DR LEONARDO MORALES ORDÓÑEZ, GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEÓN TOS! 

CÍA. LTDA, 

CERTIFICA 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA, celebrada en fecha 23 de Noviembre 
de 2013, en la cludad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autorizar y 
aprobar las siguentes transferencias de participaciones 

Transferencia de 82.980,50 particpaciones ordinarias y nominativas de 
USD 0,04 cada una. que en su totalidad transfiere la Sra Alda Tosi 
Iriguez ala Sra, Silvana León Tosi 
Transferencia que realiza el Sr Alex León González heredero del Dr 
Peto León Tosi de 11 913 paricpaciones ordinarias y nommnativas de 
USD 0,04 cada una a la Sra: Verónica Morales León. 
Transferencia que realiza el Sr Alex León González, horedero del Dr 
Pietro León Tosi, de 11.913 participaciones ordinarias y nominatwas de 
USO 0,04 cada una a la Sra. Viviana Morales León 

8) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Or 
Pietio León Tosi, de 29.820 participaciones ordinarias y nominativas de 
USD 0,04 cada una al Sr Juan Francisco Morales León, 
Transferencia que realiza la Sra Sandra González Menonen de 3.191 
participaciones ordinarías y nominativas de USO 0,04 cada una a la Sra 
Verónica Morales León



h Transferencia que realza la Sra. Sáhdra González Henonen de 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 0 06 cada una a la Sra 
Viviana Morales León 

9) Transterenca que realiza la Sra. Sandra González Henonen de 6.382 

participaciones ordinarias y nominatias de USD 0,04 cada una al Sr 

¿uan Francisco Morales León 
h) Transferencia que realiza la Dr Leonardo Morales Ordónez de 3:191 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 004 cada una a la Sa. 
Verónica Morales León 

y Transferencia que reaiza la Dr. Leonardo Morales Ordónez de 3.191 

participaciones ordinanas y nominativas de USD 0,04 cada una a la Sra, 

    

Viviana Morales León, 
)) Transferencia que realiza la Dr. Leonardo Morales Ordóñez de 6.382 

participaciones ordinarias y nominativas de USD 0.04 cada una al Sr 
¿Juan Francesco Morales León 

+) Transferencia que realizan los Sucesores del Dr Enrique Loón Delgado 
de 0.50 participaciones ordinarias y nominativas de USD 0,04 cada una 
ala Sra Sivana León Tos 

Cuenca, 9 de Diciembre de 2013 

Documento habiltante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

Head 
DR: LEONARDO MORALES ORDÓÑEZ 
Gerente Genaral de INMOBILIARIA LEÓN TOSI CIA. LTDA



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

PODER ESPECIAL 22 
QUE OTORGA EN 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LFÓN Y 
VIVIANA MARÍA MORALES LEÓN 

AFAVOR DE 
JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
(DI 28 COmAS) 

   y 

  

  

Escritura No: 2014-17-01-040-P000220 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Republica del 
Feuador, hoy día NUEVE (09 ) de ENERO del año dos mil catorce, 
ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES. Notaria Cuadragésima 
de Quita, comperecen las señoras VERÓNICA DEL CARMEN 
MORALES LEÓN Y VIVIANA MARÍA MORALES LEÓN, por sus 
propios y personales derechos - Las comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casadas, Economista e 
Ingeniera Civil, respectivamente, domuciliada en esta ciudad de Quito la 
primera y en la ciudad de Champaign, lios, en los Estados Unndos de 
América y de paso por esta cudad lá segunda, a quienes de conoser doy 
fo, en vinud de haberme extubido sus documentos de ¡dentificación, 

  cuyas copias se adjunta a este instrumento, bien instruidas por mí la 
Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura publica que 4 

eslebrarla procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 
que me entregan cuyo tenor icral y que transcribo es el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender una escritura pública de Poder 
Especial, amplio y suficiente, a favor del señor Juan Francisco Morales 
León, de conformidad con lo expresado a continuación PRIMERA 

1



COMPARECIENTE- Comparecen al otorgamiento del. presente 
PODER ESPECIAL, las señoras Verónica del Carmen Morales León 
y Vivias 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio residencia cn la ciudad de Quito 

  

María Morales León, mayores de edad, casados, de 

  

Distrito Metropolitano la primera y en la ciudad de Champaigo, llimors, 
ex los Estados Unidos de América la segunda SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL. Por medio del presente instrumento Verónica del Carme 

  

Morales León y Viviana María Morales León otorgan PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente, a favor del señor Juan Francisco 
Morales León, portador de lu Cédula de Ciudadanía numero cero uno 

10 tres dos seis mueve uno cuatro guión ocho (No. 010326914-8), para.   

que a su nombre y representación, negocie. adquiere y/0 compre, y/o. 
sesiba en donación partcipaciones em las siguientes empresas 
INMOBILIARIA LEÓN TOSI CÍA. LTDA, RESOIMAGEN CÍA. 
LIDA, e INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES Cla 
LTDA. El presente poder le faculta al apoderado para suscribir las 
respectivas escrituras de cesión de participaciones de las compañías 

13 indicadas, en calidad de cestonario. En virtud de éste poder, todo 
. y de 

  

  
lo actuado por el mandatarios n cumplimiento de su mandar 
conformidad con lo aquí estipulado se entenderá como que lo hicieran 
Jas propias mandantes. Usted señor notano se servirá agregar las demas 
clñusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 
pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes 
que se agregan la misma que se halla firmada por cl Abogado Santiago 
Ponce Rose, afiliado al Colegio de Abogados de Pachuncha bajo el 
número cincuenta y cinco diecinueve (5519). Para la celebración de la 

YA Psente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leida 
5 2
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acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 
cuanto doy fe 

VIT 
pu 

D) VERÓNICA DEL CARMENMBRALES LEÓN 
ES 

alas 

  

I) VIVIANA MARÍA MORAL 
a o 

HE ie 

“ÓN 

  

  

   



 



 



 



 



Se otorgó ame mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, detndamentefirmaja y sellada en Quiso los mueve dias del mes 
de enero del año dos mil catorce 

    

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRE 

uno     

Proa A rada Teror
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REGISTRO MEACANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ELA CIUDAD DE CUENCA, QUIDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ETE 
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